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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 

080144426000066 

                            Precedente: (1) Planteamiento de fecha: 13-04-2026 

 

Chihuahua, Chih., a 06 de mayo de 2026 

C. Sergio David Valles Rivas 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua —con 

fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la 

Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136,  137, 138, 212 y 213 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, 

XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II, lll, VII y Vlll, 

37, 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54,  55 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua;—, y en atención a la solicitud identificada con el no.080144426000066, a 

tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la respuesta que en la normativa en la materia se 

determina. 

A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos 

correspondientes a la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en 

atención a la situación sean procedentes. 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 

Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el 

planteamiento previamente aludido. 

(1) El día 13 de abril del año 2026, se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT - sistema SISAI 2.0, una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del 

H. Congreso del Estado de Chihuahua. 

“Descripción de la solicitud: La presente solicitud tiene por objeto conocer de manera integral 
la estructura, integración, mecanismos de contratación y control operativo del personal que 
desempeña funciones de asesoría en el Congreso del Estado de Chihuahua, tanto en la LXVII 
Legislatura (2021–2024) como en la LXVIII Legislatura (2024–2027). En específico, se requiere 
información detallada que permita identificar cuántos asesores existen, a quiénes están 
adscritos, bajo qué criterios fueron asignados, cuáles son los fundamentos normativos que 
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permiten su contratación y cuál es el procedimiento mediante el cual fueron seleccionados, 
incluyendo la verificación de perfiles, requisitos y justificación de su designación. Asimismo, se 
solicita información relativa a los mecanismos de control laboral y administrativo, tales como 
asistencia, puntualidad, supervisión, evaluación y régimen de trabajo, con el fin de determinar 
si existe un sistema efectivo de seguimiento sobre el desempeño de dichas funciones. El 
alcance de esta solicitud incluye también la identificación de responsables de supervisión, 
esquemas de distribución por diputación y por grupo parlamentario, así como la existencia de 
lineamientos, acuerdos o disposiciones internas que regulen la figura del asesor legislativo. El 
propósito es contar con información suficiente para evaluar la legalidad, racionalidad 
administrativa y operatividad real del personal asesor, evitando respuestas genéricas y 
garantizando la trazabilidad de cada plaza desde su creación hasta su funcionamiento cotidiano. 
Vinculación con Anexo La presente solicitud se desarrolla de manera detallada en el documento 
que se acompaña como Anexo 1, el cual contiene el desglose puntual de los requerimientos de 
información y deberá ser considerado en su totalidad para efectos de la respuesta. Se solicita 
expresamente que la respuesta se emita atendiendo de manera directa y específica a cada uno 
de los puntos contenidos en dicho anexo.” 

En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 

artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  

(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada 

según las pautas establecidas en la ley;  

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas 

necesarias para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, 

tratamiento, modificación, afectación o acceso no autorizado. 

(2) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó 

divulgar la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X, 36, 

fracción Vlll, 46 fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua. 

II. Difusión 

Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chihuahua, fue debidamente turnada por lo que corresponde a sus áreas: a la Secretaría de Administración 
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y Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de este Sujeto Obligado, para que realizarán una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada, y proveyeron la información que a continuación se le 

expone: 

➢ SECRETARÍA DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y JURÍDICOS: 

“En atención al oficio No. UT-LXVIII/114/2026, relativo a la solicitud de información con folio 

080144426000066, en la que solicita lo siguiente: 

➢ Descripción de la solicitud: La presente solicitud tiene por objeto conocer de manera 

integral la estructura, integración, mecanismos de contratación y control operativo del 

personal que desempeña funciones de asesoría en el Congreso del Estado de Chihuahua, 

tanto en la LXVII Legislatura (2021-2024) como en la LXVIII Legislatura (2024-2027). En 

especifico, se requiere información detallada que permita identificar cuántos asesores 

existen, a quiénes están adscritos, bajo qué criterios fueron asignados, cuáles son los 

fundamentos normativos que permiten su contratación y cuál es el procedimiento mediante 

el cual fueron seleccionados, incluyendo la verificación de perfiles, requisitos y justificación 

de su designación. Asimismo, se solicita información relativa a los mecanismos de control 

laboral y administrativo, tales como asistencia, puntualidad, supervisión, evaluación y 

régimen de trabajo, con el fin de determinar si existe un sistema efectivo de seguimiento 

sobre el desempeño de dichas funciones. El alcance de esta solicitud incluye también la 

identificación de responsables de supervisión, esquemas de distribución por diputación y por 

grupo parlamentario, así como la existencia de lineamientos. acuerdos o disposiciones 

internas que regulen la figura del asesor legislativo. El propósito es contar con información 

suficiente para evaluar la legalidad, racionalidad administrativa y operatividad real del 

personal asesor, evitando respuestas genéricas y garantizando la trazabilidad de cada plaza 

desde su creación hasta su funcionamiento cotidiano. Vinculación con Anexo La presente 

solicitud se desarrolla de manera detallada en el documento que se acompaña como Anexo 

1, el cual contiene el desglose puntual de los requerimientos de información y deberá ser 

considerado en su totalidad para efectos de la respuesta. Se solicita expresamente que la 

respuesta se emita atendiendo de manera directa y específica a cada uno de los puntos 

contenidos en dicho anexo 

En relación a lo solicitado, con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Chihuahua y luego de una búsqueda exhaustiva en los archivos 

de este Sujeto Obligado, en específico de la Junta de Coordinación Política, Órgano Colegiado de 
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este H. Congreso del Estado, se informa que con fundamento en el artículo 66, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, no es facultad de dicho Órgano, acordar en  relación 

con la asignación de Asesores.” 

➢ SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN: 

“En respuesta al oficio No. UT-LXVIII/113/26 derivado de la Solicitud de Información con número de 

folio 080144426000066, en el cual hace el siguiente requerimiento: 

➢ Descripción de la información solicitada:  

La presente solicitud tiene por objeto conocer de manera integral la estructura, integración, 

mecanismos de contratación y control operativo del personal que desempeña funciones de 

asesoría en el Congreso del Estado de Chihuahua, tanto en la LXVII Legislatura (2021–

2024) como en la LXVIII Legislatura (2024–2027). En específico, se requiere información 

detallada que permita identificar cuántos asesores existen, a quiénes están adscritos, bajo 

qué criterios fueron asignados, cuáles son los fundamentos normativos que permiten su 

contratación y cuál es el procedimiento mediante el cual fueron seleccionados, incluyendo 

la verificación de perfiles, requisitos y justificación de su designación. Asimismo, se solicita 

información relativa a los mecanismos de control laboral y administrativo, tales como 

asistencia, puntualidad, supervisión, evaluación y régimen de trabajo, con el fin de 

determinar si existe un sistema efectivo de seguimiento sobre el desempeño de dichas 

funciones. El alcance de esta solicitud incluye también la identificación de responsables de 

supervisión, esquemas de distribución por diputación y por grupo parlamentario, así como la 

existencia de lineamientos, acuerdos o disposiciones internas que regulen la figura del 

asesor legislativo. El propósito es contar con información suficiente para evaluar la legalidad, 

racionalidad administrativa y operatividad real del personal asesor, evitando respuestas 

genéricas y garantizando la trazabilidad de cada plaza desde su creación hasta su 

funcionamiento cotidiano. Vinculación con Anexo La presente solicitud se desarrolla de 

manera detallada en el documento que se acompaña como Anexo 1, el cual contiene el 

desglose puntual de los requerimientos de información y deberá ser considerado en su 

totalidad para efectos de la respuesta. Se solicita expresamente que la respuesta se emita 

atendiendo de manera directa y específica a cada uno de los puntos contenidos en dicho 

anexo. 
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En atención a su solicitud en relación a la estructura, integración, mecanismos de contratación y 

control operativo del personal que desempeña funciones de asesoría en el Congreso del Estado de 

Chihuahua, tanto en la LXVII Legislatura (2021–2024) como en la LXVIII Legislatura (2024–2027). 

Se le informa que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada en 

los archivos de esta Secretaría de Administración de este Poder Legislativo, de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones. De conformidad con los artículos 124, fracción I y 129, fracción 

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como en los artículos 52 y 

54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; en virtud 

de lo cual se desprende lo siguiente: 

Solicito, respecto de la LXVII Legislatura (2021–2024) y la LXVIII Legislatura (2024–2027) del 

Congreso del Estado de Chihuahua, la siguiente información: 

I. Plantilla y estructura 

Número total de asesores o figuras equivalentes por legislatura. 

Relación nominal completa de todas las personas que desempeñen funciones de asesoría, 

indicando: nombre, puesto, adscripción, tipo de contratación y vigencia. 

Adscripción específica de cada asesor: diputado, grupo parlamentario, comisión, órgano de 

gobierno o área administrativa. 

Número de asesores asignados a cada diputada y diputado. 

Número de asesores asignados a cada grupo o fracción parlamentaria. 

II. Criterios de asignación 

Criterios formales o informales utilizados para asignar asesores por diputado o bancada. 

Documentos que justifiquen la cantidad de asesores asignados en cada caso. 

Existencia de límites máximos por diputado o grupo parlamentario y fundamento 

correspondiente. 

III. Fundamento normativo 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Reglamentos, acuerdos, lineamientos o disposiciones que regulen la contratación de 

asesores. 

Manuales de organización, manuales de puestos y estructuras administrativas donde se 

contemplen dichas plazas. 

Acuerdos de Junta de Coordinación Política u órganos equivalentes relacionados con la 

asignación de asesores. 

IV. Proceso de selección 

Procedimiento utilizado para la contratación de asesores. 

Si existieron convocatorias públicas o si las designaciones fueron directas. 

Etapas del proceso de selección (evaluación, entrevistas, validación, etc.). 

Documentación que acredite el proceso de contratación de cada asesor. 

V. Perfil y justificación 

Currículum vitae de cada asesor (versión pública). 

Escolaridad y experiencia acreditada. 

Perfil del puesto asignado. 

Justificación documental de la contratación de cada asesor. 

VI. Control laboral 

Mecanismos de control de asistencia (biométrico, listas, sistemas digitales, etc.). 

Registros de asistencia, puntualidad, retardos, faltas y permisos. 

Lineamientos de horario y jornada laboral. 

Modalidad de trabajo (presencial, remoto, por resultados). 
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VII. Supervisión y control 

Autoridad responsable de supervisar a los asesores. 

Mecanismos de seguimiento y validación de actividades. 

Informes internos sobre desempeño o cumplimiento. 

VIII. Régimen laboral 

Tipo de régimen jurídico aplicable (confianza, honorarios, eventual, etc.). 

Condiciones contractuales generales. Régimen de Seguridad Social que se les otorga. 

IX. Sanciones y movimientos 

Actas administrativas, sanciones, descuentos o bajas aplicadas. 

Altas, bajas y cambios derivados del cambio de legislatura. 

Número de asesores ratificados, sustituidos o dados de baja. 

X. Otros aspectos 

Existencia de asesores sin adscripción clara. 

Posibles duplicidades de funciones. 

Existencia de controles sobre conflicto de interés o nepotismo. 

Cláusula de precisión 

Se solicita que la información sea entregada de manera desagregada por persona, puesto, 

adscripción, diputado, grupo parlamentario, periodo y legislatura. 

No se acepta como respuesta suficiente la remisión genérica a portales de transparencia. 

Se proporciona respuesta en archivo Excel adjunto, por medio del cual se atiende cada uno de los 

incisos de forma individual, precisa y completa, de manera desagregada, ordenada y correlativa. 
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En espera de que la información anterior sea suficiente para dar cumplimiento con lo preceptuado 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, aprovecho 

la oportunidad para enviarle un cordial saludo.” 

 III. Determinaciones 

Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  

(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, 

fracción X, 36, fracción Vlll, 46, fracción V y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; y a su vez poner para su consulta en la unidad 

de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la 

información de la PNT- sistema SISAI 2.0, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 

38.o, fracción VI, 46.o, fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para 

la Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia 

del H. Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los 

artículos 136, 137, y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chihuahua:  

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del 

vencimiento del plazo para su notificación; 

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, 

y en su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 

notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 

fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la 

solicitud de información, el acto que se recurre, el número de folio 

de la respuesta de la solicitud de acceso, la fecha en que fue 
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Así lo acordó la Lic. Coral Fontes Gutiérrez, Titular de la Unidad de Transparencia del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua.  

notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 

reclamado, o de la presentación de la solicitud en caso de falta de 

respuesta; las razones o motivos que sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se 

impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en 

el caso de respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán 

anexar las pruebas y demás elementos que considere 

procedentes. 
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